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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS SS. MM. el Rey y la Reina Regente Q. D. G.)

SS- MM. el Rey y  la Rsiná  Regenta (Q. D i'6 .)  
|  A ugusta  Real F am ilia  continúan  en esta Cor
te sin  novedad en su im pÓ ttánté sa lú d r ' .

S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Reales decretos de dimisión y nombramiento de Goberna- 

dores civiles de provincias.

Modelos á qne se refhre b l ? a  d c eto publicado en la Ga
c e t a  de le0 de Marzo de 1901.

3*1°- * «rio ém ,
y  - rzién 4$ Hidrografía. — Aviso á lité'aatégá-ütegi-

Escalafón general de empleados de la Hacienda pública en 
situación activa.

M v¡*. • ;;o â^W êié-tí t
Reales decretos de personal.

Agencia ejecutiva  ̂de Murcia.—Notificando üná providencia 
da apremio á íos contribuyentes que se expresan*

A ^ I s?&pv* éy<é¡ wS’
Monte de Pudad y Caja de Ahorros de Madrid.1-Estaldo de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Idictos de Juzgados militares y de primera fnstái&Bfa;'
YrlhiiiiaS Supremo:

Pliega s 33 y 34 de las sentdáéias ds' la Halá^dé’ld eivíL co- 
r?i"Apomdientes al tomo' 1'decano ¿dtiááL •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REALES' DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Alava Me ha presen
tado D. Francisco López y López; quedando» satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno. ■■ ■

1 MARIA: CRISTINA--
J51 Presidente d$l Consejo de Ministros,

Práxedes Mateó Síagastá.

 Dé acuerdo con el Consejo de Ministros;oh nombre 
dé Mi Augusto ffijo1 e l  Re y  D. Alfonso XIIR y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Alava á D. Salvador Aragón,» e® Presidente, de Di
putación provincial.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Práxedes Maleo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. A lfo n so  XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de Ja provincia de Albacete Me ha pre
sentado D* Carlos García Alix; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia coinque lo ha desempeñado.

Dado en Palacio k diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
151 Presidente del Consejo de Ministros* ,

Práxedes líate© Sagasta,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina' Regenté del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Albacete k D.’Enriqtie Ureña y Barthe, cesante de 
igual cargo:

Dado en Palacio A diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presídante de1 Consejo de Ministro»**

P ráx ed es  líate©

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre ! 
de Mi Augusto Hijo el Re y  Don Alfonso XIII, y  como i 
R eina  Regente del Reino, |

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go- i 
bernador civil dé la provincia de álicante Me ha pre- ! 
sentado D. Federico Chápuli Cajuela; quedando satis^ ¡ 
fecha del celo é inteligencia con que lo ha désem- 
peñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien- I
tos uno. |

MARIA CRISTINA Ii
Si: Presidente del ConsejD de Ministros, j

Práxedes M ateo  Sagasta. ■

De acuerdo cotí el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XHI, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil dé la provincia 
de Alicante á D. Leopoldo Ríu y Casanova, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes Matad Sagas*». '

De acuerdo con el Consejo de Ministros en nombre 
de Mi Augusto Hijó el?» Rey D: Alfonso XIII; y?como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo >de Go
bernador civil de la provincia de Almería Me ha pre
sentado D. Francisco Maldonado; quedando ,satisfecha 
del celo é inteligencia con que4aR»idésempeñíwlo.

Dado en Palacio ¿ diez de Marzo de mil novecien
tos uno. • i

MARIA CRISTINA
Ei Presilente d l̂ Consejo de Mimaros* ¡

Práxedes Male© ütegagta. |

| De acuerdo con el Consejo de Ministros; eu nombre 
| de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
í R eina  Regente del Remo*
5 Vengo en nombrar Gobernador civil de ia provincia 
! de /Almería á D. Joaquín,;Jalaría Gastón, cesante de 
| igual cargo.,,
i Dado» en Palaqip VA di$z $6 Marzo de mil novecien- 
j tos uno.

MARIA CRISTINA
Él Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es  Mate© Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
! de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
¡ Rein a  Regente del Reino,
\ Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go«
\ bernador civil de la provincia de Avila Me ha presen ta -  
f do D. Carlos Dupuy de L om e; quedando muy m tU fe- 
| cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, 
| Dado en Palacio á diez de Marzo dé mil novecien- 
| tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

í Práxedes-Mate© üagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Avila á D, Luis Lequerica y Embil, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á» diez de Marzo dé mil Dovecien* 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del-Reino.

Vengo-en admitir la dimisión que del cargo de Go« 
bernador civil de ia provincia de Badajoz Me ha pre-i 

¡ sentado D. Federico Beimoute y Vilches; quedando sa
tisfecha- del celo é ^inteligencia; cop <?ne lo ha des- 

f. empeñado..
Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien

tos, uno.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de '
Práxedes Maté© Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en hombre 
de Mí Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 

;-Re in a -Régefite del Reino;
/ Vengo en nombrar1 Gobernador civil de la provln- 
f!ciá“dé Badajoz &iDi Rafael LóféZ Oyarzábal, cesante 
de igual cargo.

- Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministró»,

Práxedes Mate© SagáfetáV
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De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Angosto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente d el Reino,

'Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go- 
~ bermtdor civil de la provincia de Baleares Me ha pre- 

Htíutu lo D. Rafael Alvares Sereix; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil no veden 
tos mío.

MARÍA CRISTINA
i i  Privéilauite ctaL Consejcj de Ministros,

Práxedes H ateo Sagnsta,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rut D. Alfonso XIII, y  como 
Bktn» Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Raleares á D. Salvador Naranjo, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de nuil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
gt FrrviHfitíte rffll Consejo rte nh metros,
.Práxedea Mate» Sagaala.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Aifon u XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

V--ugo en admitir la dimisión que del cargo de’Go ■ 
bernador civil de la provincia de Barcelona Me ha pre • 
seD ta lo D. Eduardo de Hinojosa y Naveros; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Si Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes H ateo  S ag a iía .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia
de Barcelona á D. Ramón Larroca y Pascual, cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es Mateo Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Burgos Me ha presen
tado D. Valentín Gómez y Gómez; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Bt Presidente del Consejo de Ministros»
P ráx e d es  H a te a  S agasta,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
i e  Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Burgos á D. Felipe Romero Donallo, ex Diputado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
ül Presidente del Consejo de Ministros,
P ráx e d es  M ateo  S agasta .

f- De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Cáceres Me ha pre - 
sentado D. Santos Ortega y Frías; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio k  diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
I I  Presidente del Consejo de Ministros,
¡P ráxedes M ateo  Sagasta.

De aouerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres á D. José Muñoz del Castillo, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de-.mil novecien
tos uno.

MARIA: CRISTINA
II Presidente del Consejo -¿©"Ministros,
P rá x e d e s  Mate© Sagasta.-

De acuerdo con. el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como
R u n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil, de la provincia de Cádiz Me ha presen
tado D., Manuel Cano y Cueto; qut dando satisfecha del 
oelo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dudo m Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno*

MARIA CRISTINA
Hl  Presidente del Consejo de Ministros, 

raxedes Male© Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí. Augusto Hijo el Rey'D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reinó,

Vengo en. nombrar Gobernador civil de -la provincia 
de Cádiz á D. Guillermo Laa y Rute, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio a diez de Marzo de'mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Mnútros,
P rá x e d e s  M ateo  S agasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Canarias Me harpre- 
sentádo D. Manuel Luengo y Prieto; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráx e d es  M ateo  Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como  
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Canarias á D. Bernardo ámer, Diputado provincial.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,
P ráx e d es  M ateo  S agasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y D . Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Castellón Me ha pre
sentado D. Ramón Puchol Ferrer; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M ateo S agasta .

De acuerdo con el Consejo .de Ministros; en «nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Veago en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Castellón á D. Fernando Morillo y Moral.

Dado en Palacio k  diez de Marzo de mil novecien 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráx ed es  M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Ciudad Real Me ha 
presentado D. Manuel de Velase© y Jaraquemada, 
Marqués de Riocabado; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo  Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Ciudad Real á D. Lucas San Juan, ex Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA. CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M ateo  Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Córdoba Me ha pre
sentado D. Juan Jesús de Orbe; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Fersidente del Consejo de Ministros,
IPráxedes M a teo  Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R ein a  Regente del Reino,

V en go  en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba á D. Alfonso Flores, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M ateo  Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Coruña Me ha pre
sentado D. Eusebio Salas y Rodríguez; quedando satis
fecha del celo é inteligencia conque Jo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio k diez áe Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,
P rá x e d e s  M ateo  Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Coruña á D. Antonio Díaz Valdés, cesante de igual 
cargo. 1

Dado en Palaeio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráx e d es  M a teo  S ag as ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Cuenca Me ha pre
sentado D. Carlos Barroso González; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palaeio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráx e d es  M ateo  Sagasta. x .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,



Gaceta de Madrid.—Núm. 70 11 Marzo 1901 1075
Vengo en n o m b r a r  Gobernador civil de la provin

cia de Cuenca & D. Jerónimo Mantilla y Adam, cesan
te de igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del ¡Consejo de M inistros,

P rá x ed es  M a teo  S agasía .

De acuerdo  con el Consejo de Ministros; en nombre 
í  de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 

R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia de Gerona Me ba pre- 
sentado D. José Montaner Calpena; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que la ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del C onsto de Ministros,
P rá x ed es  M ateo  ¿iagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Gerona á D. Vicente Zaidin, ex Diputado pro
vínola].

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Miníeteos,
P r á x e d e s  M a teo  Sagasta.

De acuerdo.*con el Consejo de Ministros; en nombre 
¿e Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R&ina Regente* dei Reino, '

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Granada Me ha pre
sentado D. Rafael Comengc y Dalmau; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARM CRISTINA
El Presidente del Consejo de MínUtros,

P ráxed es H ateo  §agasta .

De acuerdo com el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R b i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Granada á D. Cristino Hartos y  Llobell, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es H ateo §agasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo .el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo>de Go
bernador civil de Ja provincia de Guadalajara Me ha 
presentado D. Laureano Irazazábal Echevarría; que
dando satisfecha del ceJ o é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
_J51 Presidente del Consejodo Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Mnistros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gqbernador civil déla provincia 
de Guadalajara á Dr. Juan Sánchez Lozano, cesante de 
igual cargo.

D a^  en Palacio, A diez de Marz¡o¿ de mil n&vecí&n- 
tojs uno,

MASIA CRISTINA
El Presidente deLConsejo 4e Ministros,

P ráxed es M fíteo Sagasta.

De acuerdo con ei Conssjo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfonso XIIIr  y  como 
Reína Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Guipúzcoa Me ha 
presentado D. Carlos González Rothwos; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa á D. Godofredo de Bessón y Palacios, 
cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MáRIA CRISTINA
El Presidíate del Consejo de Ministros,

P ráxed es ütlateo Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo ei R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Hufova Me ha pre
sentado D. Casimiro Sánchez García; quedando satis
fecha del celo ¿ inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Preside .Í8 del Consejo de Ministros,

P rá x ed es M ateo Sagasta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil d é la  p r o v in 
cia de Huelva k D. Francisco Galán y Castillo, cesante 
de igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno. /

MARIA CRISTINA
El Presidente 4et Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo  S a g a sta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Hfooso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que deí cargo de Go
bernador civil de la provincia de Huesca Me ha pre
sentado D. Andrés Gutiérrez de la Vega; quedando sa
tisfecha delcelo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, '

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia, 
de Huesca á D. Femando Soldevilia, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á diez de M>srzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Pres dente del Consejo de Miliistcos,

P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del carg*o de Go
bernador civil de la provincia de Jaén Me ha presen
tado D. Manuel Monti y Eiizaide; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

D^do en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno,

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Congajo de Ministros,

Práxedes .Matea Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Jaén á D. Miguel Socíasy Caimari, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil noveoien* 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Coas jo de Ministros,

P rá x ed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de León Me ha presen
tado D. Ramón Tojo Pérez; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil noveckm 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Mii-istros,

P ráxed es M ateo Saga»ía,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de León á D. Alfredo García Bernardo, Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes M ateo Sagasta»

De acuerdo con ei Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Lérida Me lia pre
sentado D. Eduardo Cañizares; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio, á  diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes M ateo S«gasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R í í in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Lérida á D . Federico Schwartz, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,

P ráxed es M ateo Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso X III, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Logroño Me ha pre
sentado D. Eleuterio Villalba Llofríu; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo , el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

V e n g o  en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Logroño á D. Manuel Cojo Varela, cesante de 
igual cargo y Jefe de Administración en el Ministerio 
de ^G obernación.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta .
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De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de >v 'i¿gusto Hijo o] Rey i \  Alfonso XITI, y  como 
R eina Rugente del Reino,

V^ngo en admitir la dimisióu que del cargo de Go- 
beiu&doi civil de la pro turnia de Lugo Me ha presBn 
tado D. Lorenzo García Vidal; quedando satisfecha del 
celo é 'invidencia con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

,, MARIA-CRISTINA
El Presidente del Ctmaejo do Mi ni ¡a,tro»,
Práxedes IES Meo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Anco so XIII, y  nomo 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de La1 ■' tí D. B -nitu Frp.nuti ¡ Punce de I.eúü, Jefe su
perior de Adiniiubtrtuvtón.

ib,di eu Palacio Adíen J. Marco de p il novecien
tos uno. ’ :

MARIA CRISTINA !
B1 Pi'cm len l*  del t uuRtojiii de lAlioistros 

l'ruxh-ülLN Mulé* Sugitslu*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
de Mi Augusto Hijo e! Bey D, Alio,uso XHI, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Veügn en admitir la dimisión que del cargo de Go- 
biemfe'ij. civil de la proviaoia d ■ Málaga Me lia pre
sentado D. Tomás Alonso Zabala; quedando satisfecha 
del celo é Inteligencia,coa que lo ha,desempeñado.

.Dado en Palacio & diez de Marzo de mil novecien - 
tos uno.

MASIA, CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del; Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Málaga á D. Francisco -Manzano y Alfaro, cesante 
de igual cargo.

Dudo un Palacio á diez de Marzo de mil novecien- 
tos 110 o.

MARIA CRISTINA
El ¡'residente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  H a te o  S a g a s ta *

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Murcia Me ha presen
tado D. Martín Perea; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres, 

l*rá x e d e s  H a te o  S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Murcia á D. Jerónimo del Moral y López, cesante 
de igual cargo.

jlsLj'JLO -j Ú, Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente de). Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta.

De acuerdo con el C on sejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

nge en admitir la dimisión que del cargo de Go- 
ber :Mor di vil 'de la provincia de Navarra Me ha pre
sen ;do D. Jenaro Pérez Mozo; quedando satisfecha del 
cei< é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El P - Lo í l * jí t© dei Consejo d© Ministros,

J-. ^xedes ¡Hateo Sagasta.

Be acuerdo A  0 .vfejo de Ministros: en nombre 
ile Mi Augusto llijo A Rky D Alfonso XIII» v como 
Reina Regente del Reino»

Yengo en nombrar Gobernador civil, de la provin
cia de Navarra á B , Luís Polanco, cesante de igual 
car ▼o

[ Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien- 
j toe uno
j  • MARIA CRISTINA
í BI Presidente del Consejo de Ministros,
! P r á x e d e s  « la te o  S a g a s ta .

De acuerdo con el Con-«jod Ministros; en nombre 
de Mi Augusto H»jo el Re y  D. Alfonso XIII; y  como 
R e in a  Regente d.-l Remo,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Orense Me ha pre
sentado D. Gustavo Alvarcz y  A lv a re s  quedando sa
tisfecha del celo é infa-iig,:ncia con que lo ha desem
peñado.
■ Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien

tos uno.
MARIA CRISTINA

11 Presidente del Consejo de Ministros,
,.APraxei.es,,tinten* Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de AL Au listo Hijo e) P e y  D. Alfonso XIII, y como 
K f i n a  R viente del Remo»

A Ligu en nomb Gobernador, civil de la provin
cia de Orense á D. Eduardo Iglesias Añino, ex Diputa - 
do .provincial.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo §agasta,

De acuerdo qpn el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B i t  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go 
bernador civil de la provincia de Oviedo Me ha presen- 
tado D. Antonio Baztán Gom; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ¡o ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del C nsejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a te o  ü a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, ymómo 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la,provincia 
de Oviedo á D. José San Martín, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de .mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA j
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  H a te o  S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el S sx  D. Alfoiass XH3, y  como 
R eina Regente dei Reino,

YengOien admitir la dimisión que del cargo .de Go
bernador civil de la provincia de Falencia Me ha p re
sentado D. José López Irastorza; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que; lo ha desempeñado.

Dado en Palaciojá diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  H a te o  S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil dé la provincia 
de Paleneia á D. Luis Felipe García Marchante, cesan
te de igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien - 
tos uno.

MARIA CRISTINA
JEi r̂esidente de1. Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  H a te o  S a g a s ta ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en vooibre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente dei Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo fe Go
bernador civil de la provincia de Pontevedra Me ha 
presentado D. Juan Menéndez Pida!; quedando satis
fecha del celo é Inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  H a t e o  S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de PÓñtévedra á D. Juan Sáenz Marquina, Secretarlo 
del Gobierno civil de Gráñada.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
ElPresident© del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  H a te o  S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo da Go
bernador civil de la provincia de Salamanca Me ha 
presentado D. Jofe Domingo Osmá y Osma, Conde de 
Viilaflorida; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
SI Presidente delCoíisejo dé Ministros,

P r á x e d e s  * H a t e o  S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
^deGMfeAugíuato Hi¿o el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de ja provincia 
de Salamanca á D. Saturnino Santos y  Ruiz Zorrilla, 
cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
' El Presidente'del Cónsdjó de Ministros,

P r á x e d e s  H a t e o  S a g a s t a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Santander Me ha pre
sentado D. Joaquín Santos Ecay; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Conseje de Ministros,

P r á x e d e s  ¿H ateo S a g a s t a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Santander á D. José Martínez Escolar, ex Senador 
del Reino.

Dado en Palacio á diez de MaTZO de mil novecien-» 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del 'Consejo de Ministros,

P r á x e d e s^  H a t e o  S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y Gomo 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Segó vía. ha pre.  
sentado D. Víctor Ebro; quedando satisfec’aa dei celo 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio-á diez dé Marzo d;.e mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
* El -Prest leaW&éi Coiis jo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta,
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De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Angosto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Sagovia á D. Ricardo Medina Vítores, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  R gente del Reino,

V^ngo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia deHevilla Me ha presen
tado D. Lorenzo Muñiz G nzález; quedando satisfecha 
del ce¡o é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo $  a gasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  com o  
R ein a  Regente dei Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Sevilla á D. Arturo de Madrid Dávila y Pinilla, Jefe 
de Administración civil de primera ciase, Oficial Mayor 
cesante del Ministerio de la Gobernación y Gobernador 
civil que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo S agasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, |

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go- ¡ 
bernador civil de la provincia de Soria Me ha presen
tado D. Fernando González Regueral; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Él Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Soria á D. Carlos Moreno y González del Campillo, 
cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros. .

P rá x ed es M ateo S agasta ,

Da acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. ALonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Tarragona Me ha 
presentado D. Enrique Yivanco Menchaca; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado, en .Palacio A diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Tarragona á D. Francisco Guillermo Melero, Ma
gistrado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rhsy D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go - 
bernador civil de la provincia de Teruel Me ha presen
tado D. Esteban Aogreso)a y Ballester; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente d*?l Consejo de Ministros,

P ráxed es M atee Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el. R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Teruel á D. Ricardo Muñiz, cesante de igmal carg*o.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente ¿él Consejo de Ministres,

P ráxedes M ateo Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Toledo Me ha pre
sentado D. Julio Burell y Cuéllar; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Remo,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Toledo á D. Federico Qrd&x Avecilla, cesante de 
igual cargo.

Batojen Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
: Él Presidente del Consejó de Ministros,

P ráxédes M atáo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de-Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Valencia Me ha pre
sentado D. Ricardo Díaz Merry; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo S agasta .

Da acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo id  R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil dé la  provincia 
de Valencia á D. Lorenzo Moneada, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
Él Presidente dé! Cótisójo de Ministros,

P ráxed es {Matée S&gasta,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go 
bernador civil de la provincia de Valladolid Me ha pre
sentado D. José Díaz de la Pedraja; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio k diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente dal Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta ,

De acuerdo con el Conseja de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid á D. Antonio Dieffebruno de Montoya, 
cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente d?,l Consejo de Ministros,

P r á x e d e s ' M ateo Sagasta,

De acuerdo con el Cous^jo de Ministros; en nombre’ 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Vizcaya Me ha pre
sentado D. José Galván y Llopis; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil noveciem 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya á D. José Eehanove y Martínez, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia T-, Zamora ha pre
sentado D. Juan Fernández Vicente; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe- 
iñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de níil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Zamora á D« Ricardo Torroja, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo d? Ministros,

P ráxed es M ateo  Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo ei R ey  D, Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Zaragoza Me ha pre
sentado D. José Martos ONeale; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien-» 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

Dé acuetdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi A ugusto  Hijo e l R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina. R egen té  del Reino,

Yéngo en nombrar Gobernador civil de la provincia, 
de Zaragoza á D. Germán Avedillo y Juárez, cesa ote 
de igual cargo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo deMinistros,

P rá x ed es M ateo Sagasta ,



1078 11 Marzo 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 70

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de D i

rector general de Correos y Telégrafos Me ha presen
tado D. Vicente Cabeza de Vaoa y Fernández de Cór
doba, Marqués de Portago: quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro do 1» Gobernación, .

Segismundo Meret,

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon-  
■SO' XIII, y  como Ruma Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe' superior de Administración 
civil* Director general de Correos y Telégrafos, 4 Don 
Federico Laviña y -.Laviña, Ingeniero' de Montes* .

Dad©' en Palacio A diez de Marzo de mil novecien
tos uno*

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Goberu&eióu,

Seglemuado Morctb

En m  Libre de Mí Augusto Hijo el Rey B . Alfon
so XIII, y  o )mo R e in a  Regente del Reino,

Vengo Gn admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Administración Me ha presentado 
D Luis Espada y Guntín; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que loba desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo- de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
JE i Ministro de la Gobernación,

Segismundo Moret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Administración, á D. Carlos 
Groizardy Coronado, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Gobern&eióñ*

Segismundo iloret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Sanidad Me ha presentado D. Fran
cisco de Cortejarena y Aldebó; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,
Segismundo lÉoret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinó,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Director general de Sanidad, áD. Angel Pulido 
y Fernández, Jbctor en Medicina.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,
Segismundo i lo r e t .

En n o m b re  de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reinó,

Vengo eñ admitir la dimisión que del cargo dé Se
cretario del Gobierno de la provincia de Madrid Me ha 
presentado D. Antonio Viilarino Gayoso; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,
Üegisuiuudo Moret.

En nombre de Mi A ugusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y com o R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Madrid á D. B e n e d ic to  A n te q u e ra , ex 
Diputado 4 Cortes. 

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro ée la Gobernación,

Segismundo M oret.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D i r e c c i o n  H i d r o g r a f í c a
h ir n w  33. —28 T>F, FEBRERO D I 1901

Su «uniito ss reciba a bordo esta aviso • deberán corregirse 
los pian b, w  Kb y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
H A R tí E D IT  E R K. Á N E O  

F r a u d a .
Luz de B rescou.—Cambio de carácter y extinción

de la luz provisional.
(Avis mx Navigateurs, núm. 55/352. París, 1961.)

Núm.. 1 5 4 ,1901.—El l.° de Marzo próximo se inaugurará 
la Im-relámfago de destellos rojos regulares, de 5 en 5 segundos, 
instalada en el puerto del islote Brescou, la cual está forma
da por ua aparato lenticular de 0,25 m. de distancia focal, 
siendo su potencia luminosa de 250 Cárcels, con un alcance 
medio de 21 millas.

Se instalará á 11,25 m. sobre la plataforma del fuerte, y á 
21 m. sobre el nivel del mar, en la parte superior de una 
nueva torre situada á 24 m. al S. 55° 40' W . de la torre ac
tual construida sobre el antiguo polvorín, al Sur del fuerte.

El 1.° de Marzo de 1901 se apagará la luz fija, de horizon
te, blanca, del faro actual y la luz provisional, fija blanca, 
también, que se le había superpuesto.

Situación aproximada: 43° 15' 50" N. por 9o 42' 25" E.
Cuaderno da faros núm. 1, pág. 24.
Carta núm. 237 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil»

Resto-a de buque en  la  entrada del rio P&rahiba. 
(Avisos aos Navegantes, números 1 9 7 y 199. Río Janeiro, 1900.)

Núm. 155, 1901.—En el lado Sur de la entrada del río Pa- 
rahiba, á 4 millas de la costa, .hay un vapor á pique en fondos 
de 13 metros, y con un palo fuera del agua, demorando desde 
él la punta Matto, al N. 27° O., á una distancia de 7 millas.

* Carta núm. 38 de la sección VIII.

Restos de buque ©n la  entrada del río Itapemirim.
Núm. 156,1901.—Afuera de la entrada del río Itapemirim 

hay un casco que se cree sea el del bergantín brasileño- 
darte, con la quilla al sol y agarrado en el fondo por sus an
clas ó su arboladura. Se encuentra en 13 m. de agua y á seis 
millas al S. E. 4/2 E. de la barra.

Carta núm. 110 de la sección VIII.]

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
F ila d o s  Unidos.

California,
Restablecimiento de la señal de niebla 

del cabo Trinidad.
{Notice te Marinen, núm, 3 9 /í .  090. Washington, 1900.)
Núm 157,1901.—Habiéndose terminado las reparaciones 

en la señal de niebla anexa al faro del cabo Trinidad, dicha 
señal volverá á funcionar con regularidad durante los tiem
pos cerrados ó brumosos.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 38.

Cambio de color de la luz del muelle de F o rt Stevens, 
Rio Columbia.

(NoticeloMariners, núm. 3 9 /1 .0 9 1 . Washington, 1 900 .)
Núm* 158, 1901.—El 1.° de Octubre pasado, la luz fija 

blanca que se enciende en la extremidad exterior del muelle 
de Fort Stevens, en el rio Columbia, ha sido cambiada en luz 
fija roja.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 40.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
Isla Otaiti.

Archipiélago de la Sociedad*
Dragado de los bajos del puerto de Papieté.

(Avis aux Navigateurs, núm. 278/1 .817 . París, 1900.)
Núm. 159, 1901.—Él Comandante de la División naval 

del Pacífico oriental comunica las informaciones siguientes:
El b a n c o  situado al Este de la enfílación de la entrada y 

anteriormente cubierto con 4 m. de agua, tiene actualmente 
una profundidad de 7 m?f J  la valiza negra que ló señalaba 
ha sido suprimida.

El manchón de 8 m. situado también al Este de 1 enfila- 
ción expresada ha sido arrasado en toda su extensio», hasta 
una profundidad de 10 m., y se ha suprimido la boy¿ a lajas 
verticales, blancas y rojas que lo señalaba.

Con el objeto de facilitar mas aun el paso de nírada, 
existe el proyecto de profundizar 3 m. más, hasta -dejarlo con 
10 m. de agua encima, el primero de los bancos mencñ*niadoss 
como también los dos cabezos de 8,2 y 9,5 m., situados á 10 
metros al Este de la enfilación.

Carta núm. 605 de la sección I
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n o o .

GRUPO 34 — 1 .° DF MARZO DE 1901
En cuanto se reciba, á bordo-este aviso deberán corregirse-' 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

lEst&dos Unidos.
California.—Inauguración de una luz ©n la punta 

Arguiila.
(Notice to Marinen, núm. 9. Light House Boari. 

Washington, í 901.)
Núm . 160,1901 .—El día 22 del actual se debió inaugurar 

en un faro recientemente construido en la extremidad de la 
punta Arguiila, á 12 millas al N. W . de la punta Concepción, 
una luz fija, blanca, elevada 27,7 m. sobre el nivel de pleamar 
media, y visible á 15 millas desde todos los puntos del hori
zonte.

El faro, pintado de blanco, es una torré cuadrada de ma
dera, con linterna negra, situada sobre la casa de la señal de 
niebla, que se instalará más adelante.

Situación aproximada: 34° 34' 30" N. por 114° 26 25" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 34.
Carta núm. 709 de la sección Yl.

B orneo  (Costa W .).
I s l a  de  S a n  P e d r o .

Inauguración de una luz.
(Avis aux Navigateurs, núm. 49/307. París, 1901.)

Núm. 161, 1901.—Se ha inaugurado en la isla San Pedro 
una luz de 4.° orden, de destello blanco cada 5 segundos, con; 
un alcance luminoso de 27 millas.

Situación aproximada: I o 53' 45" N. por 114° 52' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 108.
Carta núm. 488 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
Islas Santa Crnz.

Altitud de la isla Tucopia.
(Notice to Mariners, núm. 38/1.077. Washington, 1900.)
Núm. 162, 1901.—El Capitán del vapor australiano Wa- 

rrimoo in orma que, pasando á 7,5 millas de la isla Tucopia, 
pudo comprobar, por ángulos horizontales y verticales toma
dos con todo cuidado, que la altura del picacho que se eleva 
en la parte Norte de la isla no es de 900 m. como indican las 
cartas, sino de 450 metros solamente. La elevación media de 
las tierras altas de la parte S, E. de la isla se ha calculado 
en 250 m. próximamente.

Situación aproximada: 12° 18' S, por 175° 2' E.

Garla núm. 604 de la sección I.

Mueva Caledonfa.

Situación rectificada del bajo del canal Alemene,

(Avis aux Navigateurs, núm. 283/1.850. París, 1901.)
Núm* 163, 1901.—El Comandante del aviso-transporte 

Eure informa que el bajo recientemente descubierto em el ca
nal Alcmene se encuentra en la medianía del canal.

El bajo, en forma de lomo, tiene 120 m. de largo en la di
rección O. N. O .-E . N. E. por 50 m. de ancho, y sobre 61 
quedan 68 m. de agua en bajamar de sizigias. Se encuentra 
en ía enfilación de la P ierre- quinchante con el lado N. O. del 
islote Taabame, y los ángulos tomados desde él lo sitúan en 
20° 1U 31" S. por 170° 16' 10" E,

Carta núm. 604 de la sección I.

Desaparición de la boya del paso de Koné,

(Avis aux Navigateurs, núm. 283/1851. París, 1900.)
Núm. 164,1901.-—El mismo Comandante comunica tam 

bién que la boya negra que señalaba el paso de Koné, fon
deada próximamente en 21° 7' 24" S. por 170° 53' 15" E., ha 
desaparecido. .

Carta núm. 604 de la sección I .

Borneo (costa $ . E .).—Estrecho de Uaut.
Inauguración de una luz en la punta Pagatan*

(Avis aux Navigateurs, núm 49 ;3 Í0. París, 1901.)
Núm. 165* 1901 .—Se ha encendido en la punta Pagatan, 

en la costa W. de la  entrada S. del estrecho de Lavet, una luz 
de 1 dettello blanco cada 5 segundos.

Su alcance luminoso es de 14 millas.
Situación aproximada: 3o 36' 45" S. por 121® 59' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 108.
Carta núm. 484 de la sección V.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n co .
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Gaceta de Madrid.—Núm. 70______  11 Marzo 1901 1081
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de Hacienda de la  provincia de Murcia.
Contribución territorial. — Año de 1888 á 1889.

D. Mariano Ríos G uillamón, Agente recaudador de contribuciones de la séptima zona de 
la provincia, primera de la capital.

Rúgo s ibcr que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres
pondientes á los anos que se citan, se encuentran comprendidos los deudores que á continua
ción se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que 
con fecha 24 de Abril último he dictado la siguiente

Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el art. 4.°, regla 2.a del Real de
creto de 21 de Agosto de 1893, declaro incursos á los deudores relacionados anteriormente en 
el apremio de segundo grado, con el nuevo recargo del 7 por 100 sobre la suma á que asciende el 
recibo si antes de realizarse la subasta de los bienes y muebles quedasen solventes los deudo
res, ó el 17 por 100 si llegara á realizarse la subasta de los inmuebles. Procédase al embargo 
de los frutos, rentas, bienes muebles y semovientes de los deudores, como también al de los 
inmuebles, señalando las fincas que han de ser objeto de la ejecución y solicitando del Regis
tro de la propiedad la anotación preventiva de las mismas. Notifíquese esta providencia á los 
interesados para que acudan á pagar sus descubiertos en el preciso término de veinticuatro 
horas, y pase el expediente al Sr. Alcalde para que se sirva autorizar la entrada en el domici
lio de los morosos.

Número -  -r" c u o t a s

de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD
or(len\  Pesetas.

2 Antonio Santiago..................  .......................  Forasteros................  11*36
5 Antonio Espinosa............. ............................  Idem.......................  29*52
7 A o tonio Sánchez Pérez   ...............................  Idem...............   21‘04
8 Alfonso Montoya.......... ..................................  Id em ................... . 10*20

12 Andrés Sánchez.  .....................................  Idem.....................   11*64
15 Andrés Sánchez Bern*l. .......................  Idem......................   18*36
19 Agustín Bermúdez  ............................. . Idem. . . . . .  18‘36
21 Antonio González ............. . ......... ..................  Idem ............... 8*60
23 Alejo Huertas,.............................................  Idem ................  10‘68
33 Antonio López Delgado .............................. Idem . ............   19*08
38 Antonio Gómez, Presbítero  .................... Idem  .......... 46‘04
42 Antonio Riquelme.................. , ....... ............ Idem........................  14*96
43 Antonio Moreno........... .   ... Idem  .......    7*48
49. Antonio Menchón Cáscales............................... Idem ..*... . . . . . . . . .  14*32
50 Antonio Lerón Sánchez.................................... Idem  ........  70*60
52 Angela Rabí ................................  Idem    ............   18*84
58 Alejo Soto....................  .................... . ........... Id e m ... . . . . . . .........   6*80
64 Ana Risueño.. . . .......... ..................................  Idem ........ . . . .  1724
65 Andrés Serrano Díaz  ...............................  Idem........................ * 10*24
66 Amalia Ocharrichena . . ..................................  Idem           29 04
67 Amonio Lino Montesinos. .............................  Idem.................  6*12
70 Antonio García Cegarra  ................................. Idem ............... 26*96
71 Antonio Pérez..............................................  Idem  ...... . 12*04
75 Antonio Garrido Valcárcel................... : ........... Idem................¿.... 54*72
79 Antonio Gutiérrez............................................ Idem    10 24
86 Antonio Cecilia Salinas............ ......................  Idem  .............  6*36

104 Añádete Oiete Izquierdo  ..........  Idem....................   8*84
105 Angustias Cortina Poveda.......................... .. Idem ..   17*40
122 Bernardo Cáscales............................................ Idem  ................  9*52
131 Clotilde G il.    ................ ..................... . Idem.......................   794
132 Cosme Teresa................................................... Idem  ...........  9*08
137 Cayetano García............................................ Idem    .................... 48*12
139 Cayetano Guardiet...........................................  Idem........................  431*40
141 Carmen Soler  ................................................. Idem..............  26*60
142 Concepción Cebrián........................................  Id e m .... . . . .............  7 92
157 Condesa Viuda de Orgaz  ....... . Idem ... . . . . . . . .  *.. 77*16
161 Cayetano Mazorra.................................... Idem    .......      12*04
162 Catalina de Bustos..........................................  Idem . . ........ ... .    13*64
165 Concepción Menchón España.......... .................  Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  18*34
168 Concepción Castel Ruiz.  .............................  Id e m .... ................  10*24
169 Cristóbal Pérez, el Jabalinero............Id em ................................   31*04
174 Carlos García Gutiérrez ...............................  Idem  ........... . 17 04
189 Diego Jiménez.. . .  *..... ................................  Idem  ...........  6*80
193 Diego Gómez............................ ......................  Idem .........    13*16
194 Diego García ..........................................  Idem.....................  20*88
204 Deogracias García.......................  . . . . . . . . .  o.. .  Idem.   ..............  36*32
205 Diego Jo ver Sánchez............... ......................... Idem..................  38*16
216 Esteban Menchón Menárguez...........................  Idem    156 04
238 Fábrica de la Pólvora............................. Idem .......   88*48
241 Francisca Alaacón, Viuda « .......................  Idem ......     9 :52
242 Francisca Alarcón Sánchez.   ...................... Idem ............... 53*12
24§ Francisco Carrillo Sánchez   ............. Idem ..................  6*36
252 Francisco Salinas  ..................... Idem .........   • 6‘80
255 Francisco Hidalgo Sánchez  .......... Idem . . . . .................. 37*68
258 Francisca Guillén, Viuda. . . . .................. . Idem   10*96
259 Francisca Hernández Madrid  ................  Idem......................... 27*24
260 Francisco Romero. .......... .................... .........  Idem............   54*44
270 Fulgencio Otón............................................... Idem......................... 6*80
274 Fulgencio Menárguez Menchón........................  Idem........................  14*76
280 Francisco López........................................ . Idem  .........      38*60
281 Francisca Nieves   ............... ........................  Idem......................   15*%88
283 Jenaro Solíano Ortega.....................................  Idem........................  42*44
284 Francisco Riquelme    .................................. Idem............... . . . . . .  15*88
289 Francisco García Romero.................. ............ Idem ...................... 9 76
290 Francisco González.......................................... Idem...................   6*80
299 Fr&neisco López, el Chano.  .......... ............. Idem     11*36
301 Francisco Fernán Moreno................... . . . .........  Idem..............   • • • • 2*84
307 Francisco Palacios...................  . . .... Idem.  ....................... 11*80
315 Francisco de la Riva García.......... ............ . Idem..  .........    36*76
817 Francisca Martos, Viuda .......................  Id e m .. . . . . . . . . ........  21*80
319 Francisco Carmena López de Argullas ...... Idem. . . ........  7*04
334 Francisco Pastor Cáscales........................... Idem ......   816
335 Fernando Menárguez Sánchez. .. 1....... ............ Idem... ......    11*80
858 Ginés Hurtado Riquelme  ............................ Id e m .... . . . . . . . . . . . . .  20*44
359 Gregorio Ponzoa............................... Idem   49*;92
366 Ginés Guzmán....................... ....................... Idem. ....... 8488
367 Ginés Hurtado....................... . ................ . Idem .. .............  10*20
370 Jerónimo Roca.................. ............. ...............  Idem      ........  9*96
373 Ginés Cáscales.................. .................. ídem...  ................ .. 7196
379 Herederos de Luisa Campos.  . . . . . . .  Idem... . . . . . . . . . . . . . . .  6*80
376 Gaspar García García..................................... Idem..................... ¡8*24
380 Herederos de Dolores Núñez  . Idem..  ........   ̂ 2
385 Herederos de Manuel Solís.   ....... ..................  Idem..  .......... § o»
388 Herederos de Juan Mateos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem... . . . . . . . . . . . . . .  6*36
389 Herederos de Antonio Gómez Madrid................  Idem . . .......... 8*64:
390 Herederos de Pío del Pino.................. Idem......................... . 32*24
392 Herederos de Arnaldo Puillagne........... Idem......................... 62*92
394 Herederos de Pedro Sánchez.................  Idem. ........... ¿i
401 Herederos de María Francisca,Poveda Noguerón. Idem....... .
402 Herederos de Francisco Esquer..  .......  Id em ....   17*36
413 Isidoro Cáscales........................ ................... Idem........................ 84̂ 88
414 Ignacio Servet............... ..................... ............ Idem ....... r .. . . . . . . .
417 Ildefonso Ruiz.....................   •••••••...  Idem........................  9*72
426 Juan Gómez Sáez   ................ ..................... .. Idem  • • b go
430 Juan Eugenio.................................................. , Idem..........................  35 52
439 Juan García Martínez  ...........................  Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  Q‘ob
445 Juan Rosique.................................. ................ Idem. . . ...................  10*44
446 José Sánchez Guillén........... , ....................... . . .  Id e m .... .   40 96

Número
" r í )T i á

óe NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD ~ —
orden.
     Pesetas.

449 José Cáscales................................................... Forasteros. .............  12*04
454 Juan Lara.......................................................  Idem................   18*16
455 Joaquín Moreno..............................................  Idem........................ 70*12
457 José Huerta  ..........................................  Idem.......................1. 18*84
458 Juan Pérez.....................................................  Idem.........................  60*28
459 José Capdepón................................................  Idem .......................  19*28
465 Juan Moreno Meroño.................... ..................  Idem........................  14 76
478 José Cegarra...................................... ........... Idem........................  9‘16
481 José Carrillo   .................. ................  Idem  ...........  23*04
484 Josefa Manresa................................................  Idem ............. 18 04
487 Josefa Montoya  ..................................  Idem  ....... 17*28
492 José Albuquerque ....................................  Idem.................. 48*44
493 José Conesa .. ...............................................  Idem........................ 34 04
496 José Nogales.  ............................. ................. Idem........................  6*36
497 José López Peñuela........................ ................  Idem........................  15 88
505 José Carrillo García.........................................  Idem...............*........ 20 44
507 Julián Beltrán, por sus hijos............................ Idem  .............  14*76
508 José María Fuentes     . • Idem..... ............. 8*64
515 Juan José Martí Toribio..................................  Idem........................ 25*08
522 Jorge Cordero.  ................................... . Idem........................  47*20
527 Juan Nicolás.................................................. Idem........................  8*64
5 ;8 José Canales Romero......................................  Idem........................ 2*27
539 Joaquín Chicano López....................................  Idem......................  24*96
541 José Menárguez Castillo.................................  Idem........................  4*09
544 Juan Blanco Martí........................................  Idem........................  8*16
552 José Fenoll Ramírez........................................  Idem........................  10 88
555 Juan Martí.....................................................  Idem   36*76
557 José Hurtado Contreras............................... . Idem........................  29*04
558 JoséManfredi.................................................  Idem..................   6*80
559 Juan Manfredi.................. ............................  Idem......................... 15*36
565 José Crisanto Valverde.................. ............. Idem........................  5*44
566 José Franco (mayor)  .....................................  Idem........................  10*24
569 Juan Ferrer Martínez........... ..........................  Idem   6*60
571 José Sánchez Solano..................... ................. . Id*m..................   7*28
575 José Mármol Serrano.. ; ..................................  Idem....................... 59 92
576 José María Soto Menchón ..........................  Idem  .........    19*04
579 Juan Conesa Osste  • • Idem. 9 08
586 Juan Martí Toledo..........................................  Idem........................  54*92
587 Julián Infantes  ...................................  Idem......................... 767*40
588 José Pérez Martí.............................................  Idem...................  8*16
596 José María Espinosa.  .................. .................  Idem........................  47*56
598 José Fernández Martí..................................... Idem...................  53*72
619 Jesualdo Martí Lorca.............. ............. . Idem........................  20*60
629 José Lorente Martí,... ...................................  Idem........................  7*96
639 José Ya giles Ballester  .................................... Idem.....................* ... 5*10
642 Joaquín Pascual Pérez.....................................  Idem............   17*72
647 José López López............................................ Idem..................   7*04
654 Juan García B aya........................................ . Id em ....................... 8*16
657 José Casanova Navarro....................................  Idem......................... 3*34
660 Juan López Barceló .......... ...........................  Idem......................... 6*80
664 Luis Saavedra Cáscales  ....................... Idem........................ 9*96
668 Luis Guzmán Carrillo.....................................  Idem........................  27*48
669 León Martí..................................................... Idem .............  6*07
676 Leocadia Lozano............................................. Id em ....................... 226*92
684 Luis Estarriaga  ................................. . Idem.................  302*24
696 María Carrión...................................  ...........  Idem.........................  8*16
697 Martín Martí Gómez........................................  Idem................ . 20*44
702 María Josefa Martí................. ......................... Idem......................... 63*08
714 Marcos Menárguez...  ................................  Idem. ............      11*48
716 Martín Almela  ....... ........................  Idem...................... .. 14*28
721 Miguel Pérez Carrión. .................. ................  Idem  ........ . 19*68
727 María Nogués Lrra.. . . .......................... .........  Idem...................   80*56
729 María de la Paz Carrillo  ................................  Idem........................  6*80
730 Mariano Soto Carrillo .......... ........ ........ Idem......................... 15*88
732 María Bauró. ..............................  . .........  Idem........................  18 24
735 María de los Remedios Cegarra........... . Idem......................... 19*08
738 Miguel Manfredi.  ...... . -........ ....................... Idem ......................  13*60
739 Mariano Rodríguez.........................................  Idem......................... 19*92
741 María Antonia Valcárcel................................  Idem............. ..........  10*44 .
743 María Josefa Roca...  ............................ Idem ......................  6*80
748 Micaela Hurtado, Viuda de Carrillo.................. Idem......................... 29 52
762 Manuel Jiménez Roca.....................................  Idem.  ...........  14*52
749 Mariano Martí Carrasco........... ....................... Idem......................... 12*04
768 Marquesa de los Dolores  .......... ......... Idem........................  51 52
792 María Fernández de Linares y Herrera.............  Idem........................  30k88
802 Pedro Marín López..................... ..................  Idem .............  14*96
811 Pedro Bilche Riquelme ............... ...........  Idem   .............  13*08
812 Pedro García Torres.  ................................  Idem...................  9 08
816 Pedro Barceló López................ ...................... Idem  ....... 11*36
818 Pedro Pagan Martí  .......................  Idem . . . . . . . . . . . . . . .  19*96
822 Pablq Hernández .........................  Idem........................  6*80
823 Pedro López Sánchez ............... ..................  Idem  ............   7*72
824 Patricio Pérez  ............................. . Idem    6 80
825 Pedro Reigal Gomáriz  ..... ........ ........ ........ . Idem .............  6*36
826 Pedro Martí Manzano......................................  Idem.................. . 9*96
836 Pedro Laborda Fenoll ....... Idem.........................  7*68
840 Pedro Sánchez Bernal   ......................    * Idem...........   12*36
841 Pedro Aguilar................................................  Idem................. ........ 22 68
852 Pedro Pérez Pérez   .......... ........................  Idem.................... . 33*12
860 Rosario Noguerón.  .......................................  Idem. ......................  34*28
864 Ramón Almagro Serrano............................ .. Idem...................   67*40
865 Rodrigo Cáscales,-su viuda.............................  Idem........................  9*52
868 Ricardo Fernández de la Reguera   ................  Idem....................   93*04
870 Ricardo Meseguer  ...............................  Idem................   43*24
872 Rafael López Martí..........................................  Idem.............   10*88
878 Sebastián Beltrán .. * ............................ ..........  Idem.  ........ . 22 08
880 Salvador Sáez............................................ . Idem......................... 19 76
887 Silvestre Martí ........ ............................... Idem.     • • 45*40
888 Salvador Macanaz .................................  Idem.... • • • • • 12*48
890 Salvador Pérez Martí.................... ..................  I d e m , ^ ^ . 6*80
892 Sebastián Medrano............................................  Idem. ¿ • 162*20
896 Salvador Almela.................................  ; . . .  Idem .......**.*.••••• 8T6
897 Silverio Díaz Fernández. ......... . Idem... ...... . 12*76
898 Sebastián de la Riva...................................... Idem...      • • 16*36
899 Sebastián Meseguer Mepchón. .................... Idém ........ . 6* 12
903 Tomás Martí............ .............. ................ . Idem.. ........
9i5 Tomás Andrés García.   ....... Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  17 48
912 Tomás García................................. Idem ............ .........
917 Trinidad Pascual    ................. . Idem   139 B 0
924 Trinidad Biaya García..v.  ........... I d e m . . . . . . . . .  6 88
928 Víctor Jiménez Carrillo........................... . Idem  ........ .........  b*80
930 Viuda de Sebastián Jara. ....... Idem..................   11*36
937 Vicente López Zapata. ......... . Idem  .........    71*60
938 Viuda de Antonio Mechón  ............ . Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  26*76
9481 Antonio Quintana. ...... ........................ San Andrés. ........  21*12
982 Francisco Jimeno García ............................  Idem......................... 32*16
989 Herederos de María Lorca.. . : ........................... Idem.................    19!36

1.724 Ginés Antón...................................................  Carmen  .........   9*52
1.095 José González Meseguer.................................. San Andrés 64*40
l.:687 Francisco Belmonte Brocal....................... ...... Carmen  ....... 11*88
1,000 José Arquez López.  .......................... . . San Andrés. * ........  8*2#
1 ¿031 Martín Mancebo (Presbítero)  ......... * Ídem  .............  66*24
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1.069 Testamentaría de Juana Tejero . ..................... San Andrés  ....... 20G0
1.072 Valentín García............................................................  Idem ... . . .  ................... 10 d«
1.094 Ana María Barbalna............................... ...........* * • San A n to lm  ........  ¿y 04
1.104 Angeles Moreno........................................... * *.• ...........  Id em ..............................
1.105 Antonio Arman Pérez................................................. Idem ...............................  Id 04
l el25 Carmen V ázq uez.........................................................  Idem..............................
1.130 Cristina Rubio.  ........................ ................................  Id em ... .............  14
1.142 Dolores García F uertes............................................... Idem   * m
1.165 Francisco Moreno Bermejo. ....................................  Idem   oO oo
1.168 Francisco Sagueros.  .............................. .................. Idem................................ 4 i uo
1.174 Fernando Muñoz Yagiies   ............ I d e m .. . . . . .    10 oo
1.203 José Alarcón Cánovas............................ .................... Idem................................ lo  44
1.217 José Clares Iilán......................................... .............. Idem   &t> 48
1.222 Juan José Madrid Cuevas....................... .................. Idem  ¿I oo
1.228 Joaquín Sánchez ............ ....................................  Idem  249 88
1.233 Josefa Martí López   ................ ..........................  Idem  -------   10
1.238 Josefa González C árceles ----------------- ------  Idem .............. ................
1.272 Joaquín Pérez.   ........................ .................. Idem   22 os
1,277 Josefa Baeza.  .............................   .  . .  I d e m .. . .    60*87
1.281 Juan Guirao Lozano. .................................... ............ Idem............... .. y ‘08
1.307 Mariano Jiménez................ .............................. ............ Idem.   ......... . . .. 53‘5o
1.314 Mariano López M olina.  ...............— . Idem.  ....................... 79‘48
1.375 María de la Paz Ingles   . . . . .  Idem.................................  80*40
1.343 Norberto Gabaldón ......... ................................. .. Idem   ...............  13‘16
1.346 Pedro Aragón   .................................... ............... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  7*36
1.375 Salvador Martí M esegaer ------- --------------  Idem  ..............   20*08
1.377 Teresa Quesada------------- ------------------------------- Idem ................   17*96
1.478 Joaquina Espí Pérez.............. .................................. .. San Bartolomé  19
1.381 Tomás Caballero Serna................ ..............................  San Antolín ;. . . . .  . . . 18*20
1.390 Amalia Alvarez de Toledo......................................... San Bartolomé    23*04
1.406 Antonio García Morote..  ............ .. Idam   ........... 32*44
1.421 Enrique B u sell.  .............. ....................................  I d e m . . . . . . . . . . . ......... 33*60
1,429 Herederos de Rosario Noguerón  ........  Idem . ..........   154*52
1.471 José Jufer   ...................... .................................... .. Idem . .    5(5^0
1.486 Juan Antonio Sánchez R os. .......... .. Idem. . . . ; . . . . . . . . . . . .  7*12
1.499 Lorenza Moja Guillo!..................................................  Id am ... . ..............    87*88
1.501 María Antonia Miñoso...................... ........................ Idem...............................  42*28
1.523 Pedro Antonio Pérez. ........ ................................ Idem .............. ................  22 76
1.555 Alfonso Lo rente Mendoza........................................... Carmen.. . . . . ..........  89*76
1.556 Antonio López M egías. ..................................  Id em ...    ............   100
1.574 Antonio O tos  ............. .............................. I d e m. . . . . . .................. .  8*52
1.562 Alfonso Esparza............................................................ Idem................. . 15*87
1.563 Alfonso González.. ....... .......................... .................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  9 28
1.602 A ntonio Martí Galera..................................... ........... Idem...................   29*56
1.604 Andrés Marín.................... ................. ..........................  Idem...............  58*28
1.611 Antonio Elbrinco. ......... ............................................  Idem ............................. .. 17 76
1.636 Carmen García la Torre   .......................................  Idem . . . . . ............. 11*88
1.666 Elvira Colomar .................................... .. Idem ..................    20*32
1.669 Francisco Cánovas Belm onte...................................  Idem.................  69*56
1.670 Francisco López Carrasco..  ................................  Idem. ................  20*04
1.678 Francisco Berpups  ........................................ Idem................................ . 15*80
1.680 Francisco Illán Illán   ........................................ Idem ..   9*80
1.685 Francisco Leal Sánchez.. . ........................................ Idem................................  26*80
1.688 Felicia Hernández.. ................................................. , .  Idem.       30*08
1.698 Francisco Martí A lcaraz.................... .. I d e m . . . . . . . . . . ..........   9*52
1.705 Francisco el Fortunero  ....................................... Idem .................     71*80
1.711 Francisco Manzanares..  .............. Id e m .. ............. 23 72
1.716 Francisco Mora   ........................•.............................. I d e m . . . .........................  25*56
1.722 Ginés Caballero Pallares.......................... ..................  Idem ..................... 69*56
1.733 Herederos de Andrés Marín...................................... Idem   ..........  17*68
1.734 Herederos de José Martí  ......... . . . . . . . . .........  I d e m . . . . . . . ..........   17*68
1.746 José Martí Gálvez   ....... ...................................... I d e m . . . . . . ..................  6*60
1.749 José López Iniesta........................................................  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  32 88
1.764 José Atos Giner  ..... ...........................................  I d e m . . . . . . . . ..............   10*32
1.770 José Antonio Jiménez Ordaz.................................. .. I d e m . . . . ................   10*84
1.775 Juan Clemente Pérez *.................... Id m . . . . . . . . . . . . . . . .  20*84
1.783 José López Noguera......................., . . . ,  Idem . . . . . . . . . . . . . . .  14*52
1.784 José López Soler........................................................... Idem............................   14*56
•1.787 Juan Cuadrado Sánchez      ..................................  Idem..............................   17*12
1.809 Josefa Estrada Beltrán................................................ Idem  ..........      19*92
1.846 Juan de Dios Costa Serrano............................ .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  11*94
1.855 Luisa Costa Fernández  ................................ Id em  . .   90*52
1.857 María Josefa Torres, Viuda.  ................ . , , ............  Id em ............................... 29*40
1.862 María Franco    . . . . . . . . .  Idem  . . . ............. 6*88
1.865 María Jesús Miñano.  ..............................................  Idem ..................  6*04
1.869 Mariano Martí F aoiá ..................................................  Idem ........................   138*56
1.871 María Martí, V iu da ........................................  Idem .. ................... 35*24
1.873 María Peligros Soler.....................................................  Idem.................... . .........  14*56
1.876 Mercedes Martí García.................................................  Idem... . ................  10*16
1.923 Ramón López................................................................  I d e m . . . . . . . . . . ............. 19*80
1.936 Tomás Alarcón. ............................ ............................  Idem   23*76
1.939 Tomasa García.................................. ............................  Idem...........................   11*88
1.942 Vicente Mora Carrillo ................................ .. Idem  ............   11*88
1.945 Viuda de Ginés Julián Hernández  .......... Idem ...............................  8*20
1. 947 Viuda de Fernando García ........................  Idem ..........   14*24
1.949 José Martí Espinosa.............. ........................... .......... Idem................................ 3956
1.957 Antonio Navarro Personal..   ..............  Santa Catalina.......... 6*36
l.y58 Antonio García B alibrea... . . . .  < . . . . .  Idem   14*07
1.976 Diego Romero Tovía.............. .................................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  19*52
1.996 Feliciana Albarracín  .......... ..........................  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  12*12
2 004 José Molina M a r t í . . . . . . . . . . . . . ...............................  Id e m .... .........................  8556
2.031 José Clemares Illán . . ..................... ....................... .... Idem  .................  41*12
•2.077 Antonio García Buendía ....... ........................ Santa E u la lia .. . . . . . .  36*92
2.094 Antonio Garrigos Carmona................... . .................  Idem    17c68
2.123 Diego Campillo..  ..................................  Idem  ............... 9*28
2.131 Emilio Echenique  .................................................  Id em :.................    15*28
2.133 Francisco Mateo Pretel .................................... Idem. . . ! ! . . . ! . ! ! ! ! ! !  14*24
2.148 Francisco Escudero Menchón . .   ................. Idem. . ! . . . .........! ! ! ! !  5*73

% 2.165 Herederos de Antonio Lairado y Bado .      Idem .. .  ! . . ! . . !  146*60
2.178 Josefa Lara .................. .................. .................. Idem. . . . . . . ! . . . . . . . !  7*36
2.180 José Carmona.,................................................ .. Idem. . . . . . . * . . . . . * . . ; !  9*40
2.181 Josefa Ramona Forca. . . . . . . ............ . I d e m . . . . . . . . , . . . , . * !  9*40
2.193 José María M ontesinos.. .................. ........................  I d e m . . . . . . ........... . . ! !  39*56
2.197 José López..................... . . ...................................... .. Idem  ..................   16*44
2.221 Juan Larrosa Alcaraz    ..........................................  Idem   ______. 36*96
2.224 José Antonio Ortiz Sánchez......................................  I de m. . .  . . . . . . . . . . . .  . 34*60
2.227 José María Alarcón  ..........................................  I d e m . . . , . . . , . ............... 11*76
2.280 Norberto Echenique.  . .  ............   . . .  Idem.................* . . . ' . . . . .  14*08
2.283 Pedro Ramírez   ................................................ . Idem ............  14*08
2.285 Pedro Díaz Sánchez . .  . ....... .......................... ...........  Idem . ..............   20*04
2.308 Simón Viñirola.  ........ . , .................... , ......................  Idem........................   14*24
2.324 Antonio García García...............................................  San Juan.....................   23*72
2 .327 Antonio Fernández.      ................................ Idem.................   8*76
2 331 Antonio Fernández Brotón.......................................  Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  39*32
2.344 Clara G il ..............................................  Idem. . 13*88
2 402 Gregorio Alamo Fuego. . . ..........................................  Idem...................   62‘28
2.406 Herederos de Garlos Ramírez.................................. .. Id em . .....................  41*12
n Reyes Blaya (Presbítero)...................................  Idem  ............................. 15*28
2.417 Julio Legaren de Sigres ....................................  Idem ........................   32‘92
2.421 José Alba Sánchez..................... ................................... I d e m . . - .........................  128*08
2.442 José García Parra Sánchez.. .............................. [ ! ! !  Idem! ! . . . . . !  !!!.* !.! .* 64*88
2 .447 Juan Antonio García Manzanares........................  Idem   .................  12*12

Número cr^TAS
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD
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2.452 José Sánchez...................... .  * San J u a n . . ...................  Lj*16
2.458 José María Jiménez........................................... . Idem...............    L>‘84
2.507 Mariano Alarcón......................... ............................ • •• Idem .................. ..
2.539 Tomás Martí Zabala.................................................... Id em .  ............   £5*5?
2.574 Concepción Oartrena  .............................. Idem...............................  32
2.598 Francisco Fuentes........................................................  Idem  ........... ^  33
2.601 Francisco Cerón .............................................. .. I d e m . . . . . . . .............. J!
2.611 Gregorio Sánchez Ortiz................................. .. Idem ...............................  76‘-84
2.619 José Rochal................... .................................................  I d e m . . . . . . ...................  10‘36
2.633 José Castillo...................................... ............................  Idem ........................  4b‘92
2.680 María Pellicer, Viuda. . . . . .   .................... Id e m ..  ...............  ..
2.721 Serapio Manresa M egías  ........ .... Idem    i ó-; 60
2.753 Alejo Sauri Seguí........................................................... Santa M aría.................  ó 60
2 764 Antonio López Fernández. ............... .................. .... Idem   ...........  64*52
2.782 Casto Lerma  .................................... ..................  Idem ..........................     37*40
2.824 Felipe Benedicto.................................. ........................  Idem................................  48*44
2.846 Francisco Montoya........................................ ..............  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  17k64
2.873 Juan García Albaladejo................................ *.......... Id em ...............................  135 78
2.876 José Illán . . .................................................. ................  Id em ..................   54*36
2.900 José María Zarandona y Sandoval.................... Idem................................  202*56
2.904 Joaquín Alarcón............................................ ..............  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  11*08
2.922 Juan López M artí........................................................  Idem.........................     20*04
2.967 Mariano Jiménez Gironés  ............................ Idem................................  71
3.002 Pedro Arévalo Navarro..................... ........................  I d e m . . . . . . . . . .............  16*44
3 041 Antonio García Buendía. ..................................  San Miguel . . . . . . . . . .  6*93
3.471 Francisco Torres Montoya............. ..........................  Idem................     10*36
3.495 José Cambronero.  ................. ..................................  Idem................................  34 36
3.110 José Jufer  ......................................................... Idem ...............................
3.163 Pía Memoria de los Balibreas...................................  Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  26‘40
3.164 Pedro Cáscales Ruiz....................................................  I d e m . . . . . . . .................  43*20
3.181 Sebastián de la Riva Gómez, ..............................  Idem  ................   14*28
3.190 Angeles Otalay a Pérez   ........... .............. San N icolás .................  21 *08
3.192 Antonio Cáscales Sánchez  .......................... Idem ........................   15*84
3.205 Carmen Valdés Godínez..............................................  Idem  .................  6*80
3.225 Gertrudis G uillén  ....................................  Idem. . , . . , ................   10*32
3.240 José Navarro Navarro  ........... ............................  Id em .   ............... 50*42
3.247 Luis Pascual de Riquelme y Gómez. .................... Idem.. . . . . . . .   ......... 138*56
3.264 Ramón Molina Sánchez..................... ........................  Idem   15 84
3.275 Asunción Martí     ..........................................  San Pedro   .......... 18 76
3.277 Antonia Pelluz Tomás...................................... .. Idem................................  17*40
3.328 Isidoro Serrano  ........... ............................................... Idem  .....................  15 44
3.341 José Barba L ópez..  ..................................................  Idem...................    13*64
3 345 Juan López.  ........... .................................................  I d e m . . . . . . . . ...............  58*08
3.362 Juan Bonache................................................................  I d e m . . . . . . . ...................  42*76
3.377 Micaela Serrano............. ...............................................  Id em ..........................   53*56
3.378 Mercedes García Fernández  ............................ .. Idem .    ....................... 10*60
3.403 Rafaela Espinosa..................... ...................................  Id em  .................  34*56
3.419 Isidoro Ferrer............... ........................................... I d e m , . . ......................    8*77

S em estra les .

13 Antonio Conesa Rosique     » 3*18
14 Antonio Alcaraz Madrid      » 5*90

¡ 24 Antonio Campillo V ia les.      » 4*76
40 Ana Jim énez  .................................................... < » 4*54
41 Andrés Ortuño      » 3*40
57 Antonio Clemente F en o ll       » 5*22
59 Antonio Roca Jara    » 4 32

176 Concepción Menárguez García   » 3*18
195 Diego A illón      * 4*10
197 Dolores López del Castillo   » 3*64
271 Francisco Sánchez Jara..............................................  > 3*40
279 Francisco Pagán Murcia.............................................  > 5*22
282 Fernando C astillo ...................      » 4*76
286 Francisco Soto  ................................  * 3*40
291 Francisco Galera Sánchez. .............   » 3*18
295 Fulgencia Lizón  ............... .......... . .  » 5*64
298 Francisco López M olina..............................     » 3*18
320 Francisco Cáscales Camón   ...........     » 4*32
321 Francisco Meseguer  ....................   » 4*37
365 Ginés Bermudez. ......................         » 4*54
368 Jerónimo Pacheco.    ...............     » 3*40
371 Ginés Hurtado Contreras. .   ...........        » 4*98
381 Herederos de Ignacio Sáez     .........   » 4*54
387 Herederos de José González .........................  » 4*54
400 Herederos de José Menárguez Sánchez .................* > 3*40
419 Isabel Zenón Carvajal, sus hijos      » 4*10
427 Juan Tomás  ..........    > 5*46
428 José Sánchez     » 4C32
429 Joaquín Cava ..........      .6 » 3*18
432 Juan Bernal   > 5*90
434 José García Guerrero. . . . . . . . .   ................      : » 3*64
436 José Sánchez..   ................. .L  > 4*54
438 José Escudero G arcía ..      » 4*54
471 Juan José Sáez     » 4*10
494 Juan Parreño     » 4*54
499 José García Carrillo         » 3*84
500 José Noguera        » 3*40
502 Julián B e ltr á n        » 4*54
510 José Benito    » 5 ‘90
526 José Ortuño         » 5*90
528 Juan de la Cruz García         > 4*98
531 Juan Lorente  ............   » 3*18
532 José Cáscales Pineda             » 4‘98
533 José García Riquelme.              * 3*4Q
534 Juan Carrión .............       - » 3*40
535 Juan Ortuño    » 3-42
536 José Jiménez        » 4*54
541 José Soto G alindo.       * 4*54
561 Juana Clemente      » 3 (88
572 Juana Garrido Valcárcel.   » 4*10
595 José Almagro Alcaraz        » 5*46
612 José Cáscales M enchón    » 5*96
632 José Sánchez Munuera      » 4*10
650 Juan Hidalgo Pagán.................*     * 6*10
661 José Ferrer Sánchez      ♦ 3*74
667 Luisa Sandoval   . . . . . . . . . . . . i  » 4*54
728 María Izquierdo   » 4*54
731, María Y’eló       » »
780 Magdalena Hernández Bermúdez        ¿ > *
797 Nicolasa Carrión Pintado     > ^
807 Pedro Escobar      » »
827 Pedro Ortiz      I > *
829 Pedro Almela        * »
839 Pedro Francisco García. . .  .      » »
853 Pedro García Antolinos   » >
855 Ramón Marín    > »
856 Ramón Fenoll   ! . . . ! ! . , . . . . . . ! !  > »
875 Roque Espinosa Lozano.     » >
881 Sebastián Mendoza   ! > >
904 Tomás Asensio............................. ! . . ! . . ! ! ! ! ! ! ! . ! ! !  » »
906 Tomás Cáscales ............... !  ! . » »
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910 Tomás Vilches..........................................................     y »
911 Tomás Cáscales.......................................... .. .  > *
915 Tomás Guardiola..................................................... e. . ,  » »
923 Viuda de José Gallego.................... »  »
932 Viuda de Sotiano....................................................................  y >
935 Viuda de Estanislao Conesa................ ................. '.. y y

1.135 Candelario Fernández.....................................................   » y
1.152 Dolores Gómez.............. .................. .........................  > » .
1.391 Andrés Oobej an o .    ................................................  » » :
1.507 Manuel Juan . ............................................................  y » I
1.513 Manuela Lanzarote.............................. .....................  y » I
1.576 Antonio Fernández.............................................. y y J
1.600 Antonio Clemente Pérez  ............................  » » |
1.635 Carmen López Navarro    .............................. . y » i
1.652 Diego Míñano.  ....................................................... » y f
1.791 Juan Ortuño Gálvez.. . .  J.......................................  * » §
1.913 Pedro Meoro Ortiz.............................. .......................  y 2*51 ¡
1.142 Francisco Sánchez Noguera . . . .  ......................... » 5*64 *
1.286 Pedro Tarín.....................................................          y 5‘64
3.243 Josefa González Ferrer 7      ..........................  > 5*28
2.575 Concepción Cuenca  .................................   » ' 5‘88
2.743 Alfonso Meseguer Gallardo................................................. » 5 80
2.745 Agueda Soto...........................................................    » 5‘80
2.787 Carmen Fernández    » 5‘28

Anuales.
4 Antonio Garre Pacheco.......................................................  » 2*50
9 Andrés N ieto.,. .................................................    > 2*04

11 Andrés García Guerrero.......................................................  » 2‘96
20 Alejandro Martínez. ............................................     » 2‘96
46 Antonio Córdova  ...........................................     > 2*96
53 Antonio Torno Hurtado.......................................................  » 2*96 j
60 Antonio López Mercader....................................................... » 1 ‘81 {
69 Amalia y Elisa A jllón  Usenes......................................   » 2*27 í
73 Alejo Vicente García ...........................................................  > 2‘96 f
76 Andrés Cáscales Costa..  .............................................  » 2*96 !
88 Antonio Soto Hurtado .........................................................  > 2‘72 j

149 Cayetano Jiménez Jiménez..................................................    » 2*96 ¡
154 Cristóbal García G arcía..  ......................................      » 2 ‘27 i
166 Cleto Osete Izquierdo.............................................................  > 2‘27 s
248 Francisco Rodríguez..............................................................  » 1‘81 t
267 Francisco García Moreno.........................................    » 2*96 j
268 Francisco García García  ......................    > 1*81 <
269 Florentina Caba Conesa. ............................................        » 1*81 \
285 Francisco Huertas P a sto r ....» *  • . * » 2‘27 j
293 Francisco Huertas R ey ...........................................      » -1*81 5
287 Francisco Martínez Aledo *...........   * > 2‘96
311 Francisco Martínez Carreras   ............................................ t> 2*27
326 Fuensanta Cardona Medina..............................¡ . . .  » 2*27
337 Francisco Blesa López  ............................................ » 2*27

Número cuotas
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VECINDAD ' —

orden. ^ Pesetas.

349 Francisco Sánchez................................................................  » 1*81
355 Ginés Hurtado Marín..........................   ... y 2*27
356 Gaspar V ictoria . ..................................................    » 2 27
360 Ginés Andreu.................................................................    ». i_*81
361 Ginés López R oca ..................................................................  y i «81
362 Ginés Navarro........................................................................  » ¿ ‘27
363 Ginés Meroño Narejos....................................................   y 2*96
364 Gregorio Iniesta...................................................................... > j ‘81

. 369 Ginés Sánchez Solano............................................................  y 1*13
| 378 Herederos de Juana O 'm os      * 1*81
| 386 Herederos de José Cegarra.  ...........................................    » ¿ ‘27
| 395 Herederos de José R uiz...........................................................  y 2*96
i 409 Isidoro Aguilar  ................................ , ..................... y 2 27
I 424 Juan de Dios Narejos Amat  ................................   y 2*72
; 432 José López A ngel......................................................    ¡* 1*81
I 435 Joaquín Rosique Conesa.. . . . ..............................................  y 2*72
| 437 Josefa Antolín G arcía....................... .* ...* .........................  » 1*81
| 479 Juan Cegarra............................................................................  y P81

491 Juan López Gámez.................................................................  > 1*31
525 José Canales Pelero  ................................................. » 2*27
529 José Martínez Balibrea..........................................................  » 2*72
547 Juan Lucas Ortuño................................................................  y 2*27
567 José Ballester  ............................................................  » 2*27
570 Juan Marín Martínez.............................................................  » 2*27
605 Juan Meroño, por su esposa.................................................  » 0*91
640 Juan Sáez García................................................................    *. 2*96
648 José Pedreño M eroño...........................................................  » 2*27
655 Juan Carrillo Carrillo..........................................................   » 2*27
6H3 Laureano Arnau F iguerola.................................................  » 2*72
688 Miguel Conesa Conesa....................................................    > 2*72
712 Manuel Vestana Guirao............................................      y 2*27
715 Manuel Ortuno........................................................................  y 2*27

| 770 María de la Salud López del Castillo.................................. y 2*27
789 Miguel García Hernández.....................................................  y 1*36

¡ 799 Olalla Sánchez Solano,.........................................................  y 2*49
\ 804 Pedro Roca B laya...................................................   y 2*27
! 838 Pedro Conesa Muñoz.................................... . . . . . . .  y 1*81
| 885 Salvador Cárceles.... .  .......................................................   > 2*27
I 934 Víctor Bas................................................................................. y 2*96
i 1.161 Eugenio Monserrate................................................    > 2*11
I 1.427 Francisco Martínez Am orós.....................................  ' y 1*88
! 1.750 José Pretel Jiménez.............................................................   > 2*35
I 1.579 Dolores Manresa Fernández.................................................  y 2*82
!  •________

...........................      11 1 1 1   i ............ — ■— >

! Y para que tengan lugar las notificaciones de los contribuyentes que se relacionan ante- 
! riormente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la ins

trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de este Ayuntamiento las 
respectivas notificaciones, firmadas por el Sr. Alcalde y dos testigos.

1 Murcia 20 de Diciembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos. 4016—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL ;
Monte de Piedad y Caja de Ahorro 

de Madrid.
¡Ssíédo de, las operaciontt verificada* «  l* Cafa it Akorru 

la última tmcuaa.
INGRESOS

«nfnQERQ É ISÍPORTK DR LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en 

continuación, nenies, nenies, pesetea,

Gentr&h — Plaza de B&n 
Martín y plaza de las
Descalzas..   ...........   1.161 199 1.360 126.197

Sucursal 1.a — Plaza dé 
San Millán, n ü m .ll.. 156 16 172 0.5.190

Idem 2.a—Corredera ba-
ja, 57    166 ■ 27 193 17.786

ídem 3.a — Infantas, 11. 242 2^ < 267 24.355
Idem 4.a — Santa Isa-r 

f e d , l . . . « .............   202 22 224 18.487

 1.^27 289 2.216 202.015

PAfiO§
É IMPORTS DE lo s  r e in t e g r o s  POR GAPrrAl 

É INTERESES

Total Tetad
Por saldo. A cuento, reintogros. ftotorMes!

Central..............  217 300 < 517 165.311‘72

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli. =  
D. Ezequiel Orddñez.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Gu
tiérrez Agüera.=D. Rafael de la Cruz y  Cappa.=D. Leopoldo 
Travesedo.=D; Mariano González Duéñas.=D. Andrés Mella- 
do.=D . Guillermo Benito Rolland.=Marqués de Goicoerro- 
tea.=D .Luis Alvarez Estrada.™D. Dionisio Diez Enríquez.= 
Marqués de Claramonte y Marqués de Nerva.

Madrid 10 dé,Marzo de 19Ó1.=E1 Director gerentef José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
I 

J uzgados militares
A C O R A Z A D O  « P É L A Y O »

D. Alfonso de Meer y Román, Alférez de navio de la Arma
da perteneciente á la dotación del acorazado Pelayo, Juez ins~

tructor déla  causa instruida al marinero de segunda clase 
de la misma dotación José Serrano Caxnacho por el delito de 
primera deserción.

Hago saber que por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al citado procesado José Serrano Camacho, hijo de 
Andrés y de María, natural de Huércal Overa, provincia de 
Almería, de veintiséis años de edad, su oficio anterior barbe
ro, siendo sus señas personales: pelo castaño, ojos pardos, 
color sano y nariz regular, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado de instrucción, sito en el acorazado 
Pelayo, á responder de los cargos que le resulten en el suma
rio que le instruyo por orden del Exorno. Sr. Capitán general 
del Departamento de Cartagena por el delito de primera de- 
serción; advirtiéndole que de no efectuarlo así será declarado 
rebelde. . .

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del citado in
dividuo y lo pongan á mi disposición debidamente custo
diado.

A bordo del Pelayo, puerto de Barcelona 15 de Febrero 
de 1901.=¿;Alfonso de Meer. 774—M

D. Salvador Ruiz Bar dejo, Teniente de navio de la Arma
da y Juez instructor de la causa que por el delito de deserción 
se sigue al marinero de segunda clase Francisco Gagliardo 
Gómez.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
expresado Francisco Gagliardo Gómez, natural de Málaga,

¡ soltero, de oficio confitero, y cuyas señas personales son:
‘ edad veintinueve años, pelo castaño, color bueno, ojos claros,
I nariz regalar, barba ninguna y estatura un metro 635 m ilí- 
| metros, para que en el término de treinta días, á contar des- 
I de la inserción de la presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- 
! parezca en el buque de su destino, á mi disposición, para res- 
I. ponder á los cargos que lé resultan en la mencionada causa; 

bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar, 

í A la vez encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto 
1 civiles como militares y agentes de policía judicial, practi

quen las oportunas diligencias en busca del referido Francis
co Gagliardo Gómez, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dado á bordo del acorazado Pelayo, en Barcelona á 19 de 
Febrero de 1901.=El Juez instructor, Salvador Ruiz Berde- 
io .= P or su mandato, el Secretario, Bartolomé Munuero. 

i 776—M
ACORAZADO «VITORIA»

D. Alfonso Moreno y Millar, Teniente de navio de la A r- 
i mada y Juez instructor de la causa contra el marinero de 

segunda Francisco Sur roca Carrera por el delito de deser- 
j ción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del procesado, cuyas señas personnles son: 
pelo castaño, ojos pardos, color sano; nariz Tegular, barba 
por salir, estatura regular, oficio en que se ejercitaba marino, 
estado soltero, acusado del delito de deserción, y cuyo para
dero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días se presente en este Juzgado de ins
trucción; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 

v declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este buque y á mi disposición.

Cartagena, á bordo del acorazado Vitoria á 28 de Febrero 
de 1901.—Alfonso Moreno. 777—M

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera y última vez á Manuel San
tander Sampalo, hijo de José y de María de la Paz, natural 
de Tarifa, vecinode Jimena, de cuarenta y cinco años de edad, 
casado, jornalero, cuyas señas personales son: estatura re
gular, ojos melados, pelo y cejas algo rubias, color sano; y  
José Ramírez Clavija, hijo de José y de María, natural y ve
cino de Jimena, de veintiséis años de edad, soltero, jornalero 
y cuyas señas personales son: estatura regular, color sano, 
ojos melados, barba poca, frente, nariz y boca regulares, parar 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado para la práctica de diligencias en la causa núm. 223 
del 96. v

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 20 de Febrero de 1901.=A gustín  Pintado. = M a - 
nuel Sáez, Secretario. 753—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 336 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, 
llamo y emplazo por primera vez á Ramón y Juan Martínez 
y Juan López, cuyas señas personales se ignoran, y que en 
la mañana del día 8 de Octubre del año 1897 formaban parto 
de la dotación de la corbeta Canarias, patroneada por Fran
cisco Ruiz Jiménez, alias el Chacho, y en cuya embarcación 
fueron reconocidos en el día expresado, y enaguas de Puente 
Mayorga, por el Administrador de Aduanas de aquella rada, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen
ten en este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa 
número 277 del año 1897.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos,
poniéndolos a mi disposición ' ¿ i

Algeciras 2 de Marzo de 190L=Agustm Pintado. =M anuei 
Sáez, Secretario. 754—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
-e l art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 

cito, llamo y emplazo por segunda vez á Antonio Jiménez 
García, hijo de Manuel y de María, natural de Los Barrios y  
vecino de ídem, de veinticinco años de edad, de estado solte
ro y profesión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo 
alto, frente, nariz y boca regulares, barba poca, pelo y ceja»
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castaños, ojos melados y color sano, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de este edicto enda 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la prác
tica de diligencias en la causa sin número de 1900.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de 3a poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 2 de Marzo de 1901.=Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. ^ 5 —M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el artl 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Francisco Mesa Mu
ñoz, hijo de Juan y de Josefa, natural y vecino de Ceuta, de 
veintidós años de edad, de estado soltero y profesión marine
ro, cuyas señas personales son: cuerpo largo, frente, nariz y 
boca regulares, barba poca, pelo y cejas rubios,^ojos azules y 
color sano, para que en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , 
se présente en este Juzgado para la práctica de diligencias en 
la cáüsa núm. 40 del 97.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,-tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo » mi disposición.

Algeciras 2 de Marzo de 1901.=Agustín Pintado.^Ma
nuel Sáez, Secretario. 756—M

Ju z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  

PONTEVEDRA

D, Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la cit- 
dad dé Pontevedra y su partido.

A inedio del presente cita y llama al portugués Epifanio 
Toráás, para que dentro de quince días, á contar desde la in
serción de este edicto en los periódicos oficíales, comparezca 
pará serle entregadas las piezas de madera que le fueron sus
traídas por Isidro Sebastian Aboal.

Dádo en Pontevedra á 11 de Febrero de 1901. =  Alfredo 
Souto. . J—1075

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á Eutimia 
Marín Ruiz, domiciliada que se dice ha sido* eh Madrid, calle 
de las Pozas, núm. 4, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días comparezca ante éste Juzgado, para 
ofrecerla el sumario que sobre muerte de su padre Mariano 
Marín Martín se instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el indicado término le parará el perjuicio que

Dado en Valladolid á 12 deTPebrero^deT90T^7oseT,aTOo- 
y Crespo.=E1 Escribano, Licénciádó Emilio Frías.
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S a n  C a y e t a n o .
Sociedad anónima minera.

Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día 31 
del actual, á las cuatro de la tarde, en el Círculo Minero, Re
latores, 4 y 6, principal.

Desde el día 23 al 30 del mismo estarán á disposición de 
los señores socios los documentos de contabilidad, para su 
examen, en la Secretaría, Prado* 19, principal, de doce á tres 
de la, tarde.

Madrid 11 de Marzo de 1901. =  El Secretario, Luis L. 
Fraile. X—501

Compañía del ferrocarril Nullero  
de La Robla á Valm aseda.

 ̂El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 18 de los estatutos socia
les; eonvoéa á junta general ordinaria de accionistas para el 
día 22 del corriente, á las cuatro de la tardé, en las oficinas 
de lá Compañía; Bailén, M. A., segundo.

A este fin se recuerda á los señores accionistas el conteni
do del art. 14 de los estatutos, relativo al derecho de asisten
cia á las juntas generales.

Los libros y balance se hallan de manifiesto en estas ofici
nas desde el día de la fecha hasta el de la celebración de la 
junta.

Bilbao 9 de Marzo de 1901.=E1 Director Gerente, Marceli
no del Rio. X—507

Junta general de obligacionistas de primera hipoteca.
Debiendo cesar en el cargo dé Vocáíés. del Consejó dé ad

ministración de lá Compañía los dos señores qíié lós repre
sentan á virtud del convenio judicial aprobado en 9 de Marzo 
de 1898, se convoca á los obligacionistas de primera hipoteca 
para el día 23 dé los corrientes, á las cuatro dé lá tárde, en el 
domicilio dé está Compañía, Bailén, M. A., ségundo, á fin dé 
que designen ios dos señores que han de cubrir los cátgos va
cantes. ,

Éilbao 9 de Marzo de 1901.=Él Director Gerente t Marceli
no del Río. X—506 ¡

Junta general de obligacionistas de segunda hipoteca. I
m Debiendo cesar en el cargo de Vocales del Consejo de ad- 

mmistración de lâ  Compañía los dos señores que los repre
sentan á virtud, del convenio judicial ápróbado en 9 de 
Marzp de 1898, se convoca á los obligacionistas dé segunda 
hipoteca para el día 23 dé los corrientes, á las cinco dé la 
tarde, en el domicilio de esta Compañía, Bailén, M. A ., se- ' 
gundo, a fin de que designen lós dos señores que han de c u - } 
brir los cargos vacantes •

Bilbao 9-de Marzo de 1901.¡=E1 Director Góréhte, Marceli-r 
no del Rio. X-5Ó5

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  1 0  d e  M a r z o  d e  1 9 0 1 .

H ORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0A

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

estado

y en 
milímetros. Seco. Humedecido. rapor acuoso. relativa. y clase de! Tienta» «Jai®.

f) jp| ¿n 1 cv AO h O 701 .44
700.96
701.60
701.40

2 6 
1 .8

0 .8 3 .9 72 N:................ B. fuerte. . . Casi despejado,®
N uñoso.
í ¿i

rlü 1 íi m C1 fíODÍI — 0 .1 3*7 70 NE............. Viento.. . . .
Q /3fl ¡j* VADfS ÍI11P 4 .1

1 0 .8
1 .8 4 .0 66 3NR............. Brisa. . . . . .

i cj rÍAl Hia . . . . . . . . . . . 5 .3 4 .0 40 NE.............. Id. Íu8fie. . Idem.
3 de la tarde.......... .. 700.27 1 0 .8 4 .2 2 .9 29 N.................. t o s a . . . . . . .
6 de la tarde............... .. 700 .48 7 .5 2 .6 3 .1 40 N................. Casi despejado*
3 /ja la riAf’.hft . 701.31 3 .4 0 .2 3.1 54 N .. ............... Id. fuerte.. Despejado

Temperatura máxima del aire á la sombra...............
"Tríemn mínima . _ _ ............ ............ 1.1

¡ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñora,* 
i (kilómetros)........................... ............................. .. 603

nirmf>Annií» 1 0 .4 i Oscilación barométrica ídem (milímetros).......... 1 .2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 1 7 .8  \
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................>. 5 0 .0

Diferencia. .................. . ........... .......... .................  32 .2
Temperatura máxima á oelo  descubierto, junto á la

G- .rmo A loVinro Wo . _  ̂ 9 0 .0

i Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
ve horas de la noche.................................. .. -  5 -7

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *
Sol completamente despejado........................................ I. 7h 40“
Sol entrevélado ñor nubes ó vanores...................... 2 0

Idem mínima id ..............
D iferencia.....

Total de insolación durante el d ía . . . . .

O stos  m e t e o r o ló g i c o s  d e l  d ia  1 0  d e  M a rzo  d e  1 9 0 1 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  en  e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a 
d r id , d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a , á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  
o t r o s  d e l e x t r a n je r o  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO EN LAS 24 HORAS TERMÓMETRO

l o c a l i d a d e s
A 0® y al 
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SANT0S DEL DIA
San Eulogio, mártir, y San Benito, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A  las ocho y media. — Función 79 de 

abono.—Turno 1.° impar.—Sigfredo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.— ütt mí
tico incipiente.—Gabinetes particulares.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y  médía.— 
Servicio obligatorio.—Sin querer.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 162 da 
abono.—Turno par.—Las parrandas (estreno).

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El rey de; Lydia. 
Me gustan todas.—El patio.— Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La tempranica.—El barbero de Sevilla.—Comediantes y toreros 
ó la Vicaria.—El juicio oral.


